
 
 
     Municipio de 

    Gilbert. Entre Ríos        ORDENANZA Nº 928/20.-    
H. CONCEJO DELIBERANTE 

                                                    

                                                El H. CONCEJO DELIBERANTE 

 DEL MUNICIPIO DE GILBERT 
Sanciona la siguiente 

O R D E N A N Z A: 
 
Artículo 1°):-  DISPÓNESE RATIFICAR el nombre de Plaza SAN JOSÉ al 
“espacio verde” afectado al dominio público Municipal y con destino a uso 
común por Ordenanza Nº106/05 (Art. 2º).- 
 
Artículo 2°):.-  DISPONER la puesta en valor de la “Plaza San José” de esta 
localidad conforme la iniciativa llevada adelante por las Áreas de Obra Pública 
y medio Ambiente del Municipio conforme los anexos que se adjuntan a la 
presente y forman parte útil y legal de esta ordenanza.- 
 
Artículo 3°):.- DETERMÍNASE que el DEPTO. EJECUTIVO MUNICIPAL 
procederá a la implementación de la puesta en valor de la Plaza San José, 
teniendo en cuenta lo especificado en los ANEXOS agregados y conforme al 
régimen de contrataciones vigente en el MUNICIPIO.- 
  
Artículo 4°):.- DETERMÍNASE que el DEPTO. EJECUTIVO MUNICIPAL 
ejecutará los trabajos de forestación y parquización del espacio Plaza San 
José.   
 
Artículo 5°):.- ESTABLÉCESE que los gastos que demande la ejecución de la 
presente serán imputados a la partida correspondiente del Presupuesto de 
Gastos vigente.- 
 
Artículo 6°):.- REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y archívese.-  
 
SALA DE SESIONES Dr. Rene Gerónimo Favaloro Gilbert, Dpto. Gualeguaychú, Entre 
Ríos, 07 de Octubre de  2020.- 
 

 


